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S U M A R I O

Ministerio de Defensa hacienda
&tdems'civcAilar-es^dispmisnda que loa 

individuos qué m  dibm en  • t e  
posiciones que se insertan  • .queden 
rnovmmdos m  }f¿ Irnhmrrn- m  Que- 
rra en que prestan ms servicios, por 
ser  en ella necesarios e insustituibles 
—Página 1422.

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

Oréen disponiendo que se eotisi aeren 
como sin guía, a los efectos deí De
creto do 3 de Junio último, Im bUle- 
tes del Banco de Esparta y del M$~- 
fado, acompañados de. las que áebíc- 
ron ser repatriadas' según, el-Decre
to del 25 de febrero próximo pasado. 
—Página 1423.

Qim de-clarando en situación de exce- 
dente# activos, por kicorpcradón a 
filas a los funcionar ios que se citan, 
-Página  1423.

splm autorizando al Banco de España 
para que por la Sucursal, de Madrid, 
se entregue ai represeetí&nte legal 
en España en la Compañía de Se~ 
puros sobre la Vida "TAUmún” , él 
bkppríe dé 'aquellas valqféa' dé&úáb 
'todo» ' en dicho establecimiento-- d e  
erfdíto- que han sido, amor tizados.

. *^~d$ina,l424. ■ '

M in is te r io  d e  la  G o b e r n a c ió n

Qtdm disponiendo quede modificado 
í él articulo- 5.* del Reglamento de 

.Mm íJjiA .mera «atftaQtfád» dM tfueawQ

de Seguridad (Grupo Uniformado) en 
ta forma auc se expresa. ----- Página 
1424.

Otra nombyándo Médica Civil/ encar
gado Jke las servicios de Radiología 

, .y. Electroterapia del Bospitaí. Base - 
T det Cuerpo en Madrid. a don Jos$ 
|d Miñam Hernék&ez.—Página 4424.

M in is te r io  d e  In str u c c ió n  
Publica y  Sanidad .

Orden restableciendo en t e  Escuelas
formales dm Magisterio Primerio 
'ios curcos ordinario-# con ?$ dura» 
'ctón* ecm&mde y organización que 

■ 4etermifw el ingenie Reglamento de 
tos .expresadas Centros, — Página 

 ̂ 1424.
Otra disponiendo la' supresión' -de- la 

Delegación m  ' la Junta-. Central éel 
■ Tesoro Artístico m  Valencia. —Pá

gina 1420. _

Ministerio de Obras Publicas
Orden separando definitivamente del 
• servicio a don José Gofarch y Be

fa, Ingeniero Jefe de segunda cías®
. del Cuerpo de Caminos* Canales y 

Puertos, Subdirector, de la Junta de 
Obras del Puerto de Barcelona, — 
Página 1420.

Otra íd-, kL, td.¿ a don Ra-raón de. To
rre Insuma González* Ingeniero -pri
mero del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertosr ufeeto -« ta.Jeíai-iim 
de Obras Públicas de la provincia de 
Guadalajara y a los Ingenieros se-, 
gundos del expresado Cuerpo, afee* 
tos a.Ta Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo, don. Domingo 
Díaz Ambrona y Son Jos ó Antonio 
üálUm  Rrrmlo^r^rPMnm fA^

Ministerio de Trabajo  
y Asistencia Social

Orden disponiendo que la Delegación 
' Provincial de Trabajo de Valencia^
. extienda su .jurisdicción a la provin-  

da de Castellón-..—Página 1420.

'Oíra disponiendo sea reintegrado at 
cargo de Oficial primero de este De
partamento don Leoncio Doncel: Ruiz- 
—Página 1425.

Otra nombrando Inspector de Trabajo- 
mn carácter mí: crino, a don Luis C<*\. 
sea Valero,—Página 1425.

Otra k l, id., a don Eunienio Lufa 
Alonso Llamas.—Página 1425.

Ministerio de Agricultura
Orden disponiendo la prórroga de U 

Orden de 31 de Julio de: 1936 duran-- 
"te al año forestal 19S8-39 según las 
comicioms que se citan. — Fagina 
14.26.

Administración Central
E stado. —■ Asuntos Judiciales. —  Par* 

ihrlptmdo él Consulado de la Nación 
en La Plata, el falte cimiento de loa 
ciudadanos españoles que se citan.— 
mgina 1426.

EáClftKDA- Y ECONOMIA. —  Centro OfK 
' eial .de Contratación; de Moneda. —  
Pifando los cambios de divisas ex
tranjeras.- para el día de Ha fecha.—
Pégma:Í4W  . v

Dirección general del Timbre y Mono-, 
polios, — latería K ación aL —■ N ota 
de los números y -poblaciones , a que 
kan mrresvowlidQ los 13 urcmUts
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mayores del sorteo celebrado él día
81. del corriente mes. — Fagina 1,420

prospecto de premios para él sorteo de 
de la Lotería Nacional que se ha de 
celebrar én Barcelona él día 1.° de 
Julio próximo — Página-1426.

pireccíéii general de Aduanas. — ' Avi
so requiriendo a don Mamón Pascual

Felirer pm'm-£¿n£M(Hr’ft los cargos
que se le ká&sn en él expediente ins
truido ver ' de destino. —

Otro a los que se cuan para contestar 
a los cargos qne se les hacen en el 

, expediente que se les sigue por && 
•; gestión en la Aduana de La -Imiqué* 

m —Página 1427, ;

In s tru c c ió n  P ú b lic a  y  -Sanidad.— Di
rección general d© Primera XQns&~ 

- fianza. —  C irc u la r  o rga n iza nd o du~ 
r&nte las próximas vacaciones da 
ve ra n o , las enseñanzas y  tra b a jo s  
q u e  se en u m era n .—P á g in a  1427-

‘ ANEXO UNICO 
Anuncios de previo pago. — Edictos, 

Requisitorias. —• Sentencias. —- 
gina 1428.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Por haber cumplido Los 
requisitos establecidos en la Orden 
jCircuIar de 10 de noviembre üHixn í 
j(D. O. número 272, página 242, co
lumna tercera y página siguieutro se 
lia resuelto que él obrera Pedro Cjm 
tpan-y OltvéSa, ídc4 reemplazo de 1929 
¡quede movilizado en la ImdUfitri de 

.Guerra, en que presta sus servicios por 
ger en ella necesario e- insustituible.

331'C. R. I. M. número 15 hará )?s 
oportunas anotaciones en la documen
tación del mencionado individuo.

Caso.de que hubiera de en la
Industria de Guerra a que está actual- 
¡mente afecto, deberá efectuar su im. 
¡mediata incorporación al C. R  T M. 
indicado para su destino- a Cuerpo.

Lo que comunico a Y. E. para su 
Conocimiento y cumplimiento.

Raree-lona, 19 de jimio de 1938.

ZUGASAGOITÍÁ ;

. Exorno.. Sr.: Por haber cumplid' los 
requisitos establecidos, en la O'dea 
Circular de 10 de .noviembre úLinio 
((B. O. número 272, página 242, co-. 
iumna tercera y página siguiente), sé 
’Saa resuelto que el obrero Antun'o Per 
'mal Ribas, del reeimdazo 1920. qu de 
movilizado en la Industria dé Guerra 
'en t la que presta sus servicios po,i ser 
’jen-ella necesario e insustituible.

El €. R. I. M, número 16 liará las 
¡anotaciones en la documentación 
mencionado individuo

Caso de que hubiera de cesar er ra 
Industria a la que está actualmente'
fcfaoto, deberá efectuar su jeimediata 

' Incorporación al C. R. I. M, indicado 
para m  destino a Cuerno, 
t Lo que comunica a Y. I, para co
nocimiento y c u mplfraie n tu.

Barcelona, 18 de junio de 192£

ZUGAZAGüáTCA

Éxsmo Sr.: Porhaber cumplidores 
requisitos (establecidos en la Orden 
Circular de- 10 de noviembre ú? tiaio 
;(B. Ó. número-, 272, página. ZiZ, co
lumna tercera y Página siguí ente ) so 
lia resuelta que el obrero* Angel Gar- 
©la 'Pailomo, clai reemplazo- de 1.427 
quede movilizado en la Industrie ¿a 
Guerra en qi¿o presta sus servicios por 
ser m  naces-ario & imms.tíUS,¿.

M  C. R. I. M. 3 hará íes-
oportunas anotaciones en la documen« 
t-aoión del mencionado individuo.
■ ¡Caso de qu® hubiera ¡de ceaar en 
-la Industria dé Guerra a qu# mW ac„ 
tuaJimenté afecto, deberá efectuar su 
inmediata incorporación al G, R. T M. 
indicado para su destino a Caerp,v.
' Lo que comunico a Y. %. -aam s¡u 
conocimiento y cinapáimiento. .

Barcelona, 14 de junio d$ 198-3« ?
ZUGAZAtíOIT í.A ;

Exrm : Sr.; O&a a, ^  dig- .
puerto en el artículo lá  del' Z>? creta 
de 21 de octubre de Xf3T (ü. O. nú
mero 25-6); se ha resuelto que José 
.V̂ lasfco Nieto, dei- rasmplazo- d® 192 ti, 
quede movRisado en ei come'i-do que 
hoy tiene asignado, por ser invA&lituí- 
ble en el mismo, no reclamAm!oseie 
devengo alguna por el 3$tafet#rto de 
Defensa N&ci anal. , ■ *:
.S i el mencionada individuo cesara 

en el cometMo que hoy a^oaseja-otor
garle taá beneficio, 'deberá, píaseatar., 
¡se intnédiat&ment© ©a #  O. R, 7. M, 
número 18, de esta Ftoa, par a su 
tino a Cuerpo.

Lo que comunico a Y. E% para su 
conocimiento y ciimplimlento'.

Barcelona, 18 de junio de 19-38.
' z m Á Z A & y í t i x

.EsteiOv Sr.: Por habér mmpfáán- loa 
' m&^e&éaá .en U Orden
'Circular de- 10 4t J^vlaiííhre' Último 
(B, O. número ty2t págt&a 248, <¡e~
1 uní na .tercera- y ¡pá̂ glm atg.nl í-nté̂  m  

rasuéliq ék Ía&r¡Att* C.Arie*

Bou'Ie Dsipfinet, deá reemiplazc 19,rd,: 
quede mmLUsa'do en la industria de 
¡guerra qn que ¡presta sus servicio^' 
¡por ser en ella necesario e IneustU-G** 
ble.

iM C. R. I. M. número 18 d© estJt 
Iplaza, hará las anotaciones oportuna"9 
en la documentación del mencionado 
-individuo.

Caso de que hubiera de cesar en 
¡la' industria a la .que está actúa Unen- 
te afecto, deberá, efectuar su fsifteáiÁ* 
ta incorporación al C. R. I. M. .ndL 
éado ¡para gm destino % Cuerpo.

Lo que comunico a Y. E. pora «n¡ cô  
nacimiento y ¡cumplimiento.

Barcelona, 19 áo junio de 13^1 
ZÜGAZAGOTvTA

-Sr.; Por haber cumplidv loaf 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de noviembre último 
’(D. O. número 272, página co
lumna tercera y ¡página-siguiente; m  
ha resuelto que los cuatro individuos 
que se -citan ©n la. r^ación que a con- 
tinuación se ingerta, que empieza por 
Jalmo Toeí Birot y termism por Re- 
bnigio Perreras.. Tena, queden movlí- 
Vaidoa m  la MuiS-tiúa de Guerra en’ 
que prestan sus servicios-: -per ser en 
ella netessaim © in#usGtui-Mes.

Bl O. H, I. M. núm. 18 tora las 
oportuna anotación^ en las dacumen 
taciofieg de la» ia¡divN
4uas. .

Cesa ¡de que alguno de eilos h uble- 
re de cesar en la industria de Guerra 
a que está actualmente afecto-, deto* 
rá efectuar su inmediata íncarpora* 
fcíón & O. n. I. M. Wicado para m, 
destino a Cuerpo.

Lo que ccmunSc-oe a Y. E. parí su 
conoctoiento y ©umipil4miento.

iBarcetoaa,. 19 de Lunlo I9§8f 
ZUGAZAGOITIA

átELACION QUE SB ClTAf

, c?:b .- l  m . u to ,, m

Reemplazo 1928. 
áriúm  ̂ Tost Bim t*
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©.-©yyii’jF u-ZO1 1830*
.L&.-ur^&iiü H ernández Diez,

Iteempi&zo1 1931.
. Gabriel Gi&reés 'M ago .

Reem plazo 1334’.
Rem igio Ferreres Ten?

Eseemo, Sr.: P or  haber cumplid^ lo» 
«ttOBteitos «et&blecidois en H  Grdéa
C ím ila r  -de 10 de nová&m-bre úitun-o 

•:(D. O. núm ero .272, (página 242, co
lumna tercera y •página siguiente), se 
lia  resuelto .que ios echo individuos 
que s© ci-tan en la relación que a cgii- 
iinu&üió-n -se inserta, que empíez-a por 
£>í c a i t e  Ese-oam Civía j  termina por 
Fr^íuciseo Eauet Bertrán, queden m o
vilizados en la  industria d e  Guerra ■ en 
qu © prestan sus sesrvites por s e r . en 
«Xla nooearibs e insustituibles.

m  O. R. I. M. núm. 16 hará las 
oportunas anotaciones en laa &c«eu- 
mentaciones de los mencionados indi
viduos.

•p-aso de que alguno do ellos Liible* 
sra de cegar.en da iudu^stiia de Guerra 
n  que está actualmente alecto, debe
rá :efectuar ;*»• inmediata incorpora- / 
t e í i  al € , E. í. M, indicado para su 
destino a Cuerpo. ‘

Lo que comunico a V  E. para su. co- 
y cumplimiento.

Barcelona, 16 d e  Junio de 1338.
ZUGAZAGÜITIA.

ÍLEEAGIGH Q ü l  S S  CITA •

-Ct .R. í .  ML fíi^ss1.-■■iS

íEeempla£o~ 13.23', -
D t e d t e  Escorsa, C ite . •

IReem -plazo 1330.
.Juan Sin tes Moría.
José Gomes Guíllamón.

.Fícente Fomier Marco.
Roberto McJtü .Ni-eol-au.

Reem plazo 1933.
Am adeo Telia Tomás,

Re&m$i¡az.o 13 3 4. . , ^
Francisco Guíll&mat Bnmet»

ffceesn^l&zo 1336.
. FrariiCí^co H&uet R t e i l t e

-J h e m o . 'Sr.:: P or haber cúm plalo los 
f^saMfcoa e sta b lé e te »  en  la O a # a  
Circular d© 10 do noviem bre ú.lJm© 
*J& Q* 272a .Página 2 &?f c«>*

iuinna tercera y página siguiente* so  
há resuelto que lo» ocho individuos 
que m .  oüaja m  la  r e la te n  que a  e€&- 
:timiaoión «a. inserta y . .que empieza 
por Miguel Petit Eamonoáa, del reem
plazo 182 9 y  termina por A ngel Vi- 
e m i t o  Galve, del reempizo IMS6, qu e
den naovilmado© en la  industiia d*e> 
■Guerm eu  m  qu e prestan sus serví- 

.©ios, ■ por ser en ella necesarios e in~ 
gutótuibles.

SSL a  E , I. .M. núm. .16 hará las ' 
eportu-nas aao-taci-mes en las áoeur 
ment-atenes de K.s m encionados in
dividuos,

Caso do q m  alguno do ©Mas hubie
ra d e  -cesar en la Industria a la que 
está actú ate ente afecto, deberá efec
tuar , su inmediata Incorporae.ión a l 
p .  E. I. É . -W & a d ó , para-tui áesti&o 
& Cuerpo, ' “
. l io  ctu-e com unico & T , R2, para eo* 
aoicimíen-to y  vmmplímimte.-

Barcelona. 19- de ■.Junio de 1958
MJGA&AGOTSTA

S W * á . C ¿ ü : í  QU® EE CITA

' O. .R* 1, JS. n  ám. 10

Reem plazo 1929. 
v: Miguel Petit

Reempílaz© 1931.*
Tom ás L lore f Perez.
José María Eic&ri Yádal •

Re-emplaz-o 1936. •
Gonzalo Martí L iado.

Reemplazo- 1932. ■ .
’ Federico Oro Eos.

- ferfsqu© Santamaría .Estove.

E-semplaz-o 183^, .

.Adolfo Aguilera M oreno..

Reemplazo 1926.
A ngel Vicente Galvé*

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

OEBFMES

' límo. Srj Por -el JSwreio -d^
8 ■€«4 ^eourieute: -■«a€»> se ha modifi^dc 
los artículos 67, 70, 340, 3á l y  344 
4:o la s vigentes Ordenan ^  Adua
nas y establecido -isantenea para l¿s 
casos Incumplimiento &$ lo  q-u-̂ * en 

miBmo se diSBone, en cuanto -¡ lr> 
importacidr. d© billetes del Banco de

España y  del Estado sin las gulas ©6n 
-rrespondienteg.

P or  otra parte el Decreto de 25 dfl 
febrero próximo pasado, dispuso qua 
tai era gulas, anteriormente extendidas 
por las Aduanas de salida, habrían ü o  

ser faci'Utadas en lo sucesivo par ei 
Centro Oficial de Contratación ¿6 Mou 
neda, dándose los plazos de quince,-, 
veinte y cuarenta dí&s^. segiin procG-* 
deneia, para que pudieran § e l '  repa
triadas las que en la fecha d„e ia dis
posición citada estuvieren ya dduyexu 
ciadas y, por consiguiente, en ti *.:r- 
tranjero; plazos que han transcurrido 
con exceso, por lo que dichas guías cíe, 
ben considerarse nulas y  sin iringñn 
valor en relación con el Decreto a que 
m  principio se h a  .hecho .referen©]-*. 

Como consecuencia de lo expuesto, 
Este Ministerio lia acordado que, ® 

todos Is efectos del repetido Decreto 
de 3 del corriente mes de jún -io '' so 
considerarán com o recibidos sin gula 
los  billetes deíl Banco de España y dei 
Estado que vengan acompañad©^ de 
las g u k s  antiguas; esto m >  aquéllas 
que según el Decreto de. 2 o de febre
ro debieron ser repatriadas en los pla
zos qu© el ¡mismo señalaba.

L o  que com unico a V. I. para au 
eonocim iento y eXeetos oportiuuvs. * 

B ar^ ion a , 16 de Junio de 18 J8- 
Ikno. Sr. D irector general ü ? .  ^  ’uu- 

r.aa

Ilmo. Sr: En cumplímient:'' rl> .0 
dispuesto por la Orden ¿le la Fres i I en
cía del Consejo de Ministros de 12 do ' 
m ayo de 1937 (GACETA uei 1<) y 
disposiciones posteriores refuridiú: s u .  
la Orden de dicha.'' Presidencia L‘ 21 
de mayo de 1833 (GACETA £21;  
■con el i n  de que el pereoimi de la  
Inspección General de Seguros qu©. re
cientemente ha sido llamado i  £F.ás ó .  

ingresó >en el .Ejército con an tsuer:- 
dad., pueda períCibir los haberes que 
ie  corresponda, con arreglo a la» nor
mas fi je te s  en la indicada dfspos5ción, 
esto. Ministerio, a propuesta de la DL 
racción General de la Deuda, Seguros - 
y  Oíase» Fasivas, ha tenido a  bicvi de
clarar la excedencia getiva, p ? v incor
poración a fi|aa, de lm  si guíenle 3 fua- 
eionarlos^ Don Fernando Horr& f ó  G a- 
yarre, j.cfc do N ^gotedo  do tercera -de . 
AdnAnistración Oivil; -D. MJ-gucl P^r- 
tolés T ra te  Jjsfé de Negociado de ter
cera helase; don -A urelio M agro H er- 
naudo, t e  Negociado de ¿eveers 
<áa.3e; don  Mariano Sánchez- Hernán- 
dez,. ojcdal grtejSiY ¿o  Aduaiuistnivíón
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fflvll; don Pedro A^ar'-oio Rcsas, otl- 
biai tercero; D. Miguel. 3im'mm AJlra,- 
re&, oficial tercero; y d o n  Embique Pa~ 
lacios Varóla, oficial tercero,, de los 
ieuales pertenecen loa tres -primeros’ %i 
Cuerpo Tócn&o de Inspección do Se. 
■guros y  Ahorros y los restan^* 
Cuerpo Auxiliar de Seguros.

Dichos funcionarios deberán dar 
cuarplnjilento a lo que .el apunado 
¡quinto de la mencionada OycI^l le  21 
 ̂de Mayo de 1938 jse consigna, cnten- 
líiendose que cualquiera de ellos re
nuncia a su destino civil .en el ex so 
do que no se reintegre al misrno en el 
galaso de treinta días contados Icsdé 
SM siguiente al en que termine su mo. 
.vllizacióu o deje de «pertenece " aj £júr 
■teito, extremo que se acreditará me
diante la certificación exped*da por la 
A u to r i dad m 1111a r c o r r es p o nd. i un i .

¡Lo digo a V. I. <par¿ su conoctAtien
to y efectos oportunos,

QBarcelpna, 18 de junio de 1.938« "■ 
ADOLFO

¿linio., Sr, Director General de la Deu
da, Seguros y Clases Pasivas.

I lmo. Sr.: Vista la solicitud presen
tada por "L ’.Unión” (Compaña cíe Se
guros Sobre la Vida) asi como el lu
lo roie emitido por la Inspección ge - 
aoral de Seguros y a propuesta de esa 
Dirección 'gen-eral.

Etet© Ministerio ha resuelto qu° de 
áoniorniMad con la petición fonnu- 
lacla y por analogía de lo dispu st:* 
en ai articulo 117 del Reglamento 
tí© Seguros de 2 de febrero de 1912 
robre canje de valores d opositados por 
-I-a* Comyaíií&s, autorizar al Banr^ de 
ff&spafni para que por la Sacur.sui cu 
Madrid se entregue al representante 1©- 
tga-l en España, juntamente con ei I :• - 
torrentor del Estado, en la Ce rapa nía 
de Seguros sobre la Vida ‘d/UnúSn’', 
el importe de aquellos valorea depo
sitado# en dicho est&bleolmreato de 
(Crédito que han sido a-mortizad '.-s y 
Ibuyos detalles sobre clase, número 
de los resguardos y de los títulos, se
ries y su numeración e Importe nomi- 
ftiaá se detallan a conünuac'ó::, poro 
'debiendo constituir con ej metálico 
equivalente, un nuevo depósito, en 
efectivo, con el carácter de necesaria, 
y a disposición de este Ministerio, su
je to  *  la& miomas obligaciones y res- 
^ o afabilidad es, el cual /era en su lía 
féanjeado por* aquello,#. -valorea -<tce se 

terminan en la Ley úp Seguros d|

14 de muyo de i  POS y di$po¿K£ on o# 
.concordante1*.'’ ; . v

3Dii detalle dé los títulos -amorti-M, 
íXoyS -cuyo 'importé habrá-'"de ser des
vuelto ejs el anuiente:

Deuda Ferroviaria del Est?do, 4’5 9 
0>or. 10 0, em M o nos de 1928 y 17 2 9; 
cuatro títulos serle B.hnlmero*, 8ó 051 
a 54, por 20.000 'pesetas nominales, 
del depósito número 7.2 21; ’ir¡ thulo 
serie O, número 1.809, j3or pe-:.etas no- 
mlnaite 25.000 tí#í depósito nú mero 
8 .7 8 8 ;-y un título serie C, nú u re 
8.906, por peseta* nomínales 27 900 
del deipó¡sito número S. 16 -i.

Obligaciones de la-Compañía Tírasg 
atlántica, 5’50 por 100. emisión- 1925; 
una OHigetcrión número 99.190, por 
pesetas nominales. 500 dei depósito nú 
nnero 5,919 y 53 Oblíyveíoiivs nú -'c- 
¡ros 882, 5.510, 17,642, 20.475 & 78, 
74.891, 86.136 a 40, y 88.1.81 a 200, 
por pese tas .nominales 28.500 del de- 
'p osito número 8,040.

En total 90.000 pesetas xa mínales 
amortizadas.

Lo digo a V. I. para su cono cím le ri
to y demá;3 efectos.

R&r-celona, 18 de junio de K £3?
P. D., 

ADOLFO SUSTO 
limo. Bv. Director general <D le Deu

da, Seguros y Cía##*? Pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Existiendo la necesidad 
por las el mías-taire i a# actuales dr me- 
tíifiear «1 artículo quinto del Regla
mento de Sanidad para aiplíeación- éei 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado), publicado en ,1a C-AOEIa DÉ 
LA REPUBLICA número 77, de Dcha 
18 de marzo de 1988, y con el .iu 
forme favorable del Negociada de Sa
nidad de di «lío Cuerpo,

'Éste Ministerio ha tenido a, bien 
disponer, quede modificado d-'cho ar
ticulo en el sentido de crean la Je
fatura de Sanidad de Zona ó? esta 
capital, H cual estará, bajo 1&& óicie
nos de un Jafg Módico dél releído 
Cuerpo, y su funcionamiento-.aó'aju*. 
tará a las normas. .eatablecLlas para 
las demás.

Lo digo a V. I. para su cor ex*L 
m i en to y demás efectos.

Barcelona, 9 de jumo de 193S;
mb im&mqgm. g e n e r a l

I l m o . Sr. :  E ste Ministerio, c o n  e l 
Infomie faro-rabie-M- Neg^chad^ da 
 Sanidad d el Cuerpo de Seguridad  
(G ru p o  U n iform a d o) ha tenido- ‘ ai 
bien - nombrar Módico -civil, encargad0 
de io^ servicios de Radiología y Elec
troterapia del  Hospital Base del Cuer
lío ea Madrid, en virtud de io que dis
pone el Daoreto,;de es te Mí ais terCo do 
29 de noviembre de 1937, en su ar_ 
tíeulo cuarto, con el sueldo anua* 41# 
6.009 ‘peseta#. que percibirá con ca i
go al presupuesto úp dicho Ho&pUtiiji 
a - .don José Miñana Hernández.

Lo digo, a V. X, para su conccímic  
to y db'oaás efectos.
 ̂ Barcelona,, 9 "d? junio de 193?.

EL INS.FECTOU GENERAIÍ

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 

PUBLICA Y SANIDAD
ORDENES

Ilmo. Sr.: E l dia 30 del m es co
rrieute terminará ©n lav Escuela® 
Normales del Magisterio Primario « i  
tercero y último de los cursos iuíemisi
vos organizados en •ciiriipliraieiit.o do 
la Orden minieúeriai 4e  10 de Marao 
de 19-37, En consecuencia, recobra 
aritomá-tica-m^Bte su vigencia el Be- 
fflam-éatO'-da. los referido» Centros en 
aq u el'l os ex tr e m oa que fu ero n susp e¡a- 
dtdos o modificados por la citada Or
den y por la ús 24 d© Noviembre úl~ 
ti ni a. relativa a la edad mínima para 
©l ingTeeo en los misoios,

Pero n© puede es-ta medida' signifl- 
■car que las Normales váyan a reíale- 
S'-rarsa .-a m  vida ..reglamentarla para, 
recluirse m  # la  d-esvi nc ulándosv d e  
la actual situación d d  país. Por el 
contrario, dobon considerarse cada día* 
má s obligad su» a - contribuir con toda# 
las aportaciones posibles a la resolu
ción de ÎguiíOig de los problemas qire 
actüalm-fete interesen al Estado y ai 
pueblo .mpublie&nois. Es decir, que no 
eo.la.ra en te han <ív participar en la sa- 
ttófacción de la» demandas que 1& ho
ra actual formula mediante la ' ade
cuada orientae-iún. de su actividad es- 
y®QUloa. para, formar el- tipo da’ niSL»̂ - A 
tro que nuestro tiempo exige, sino 
que pueden . y deben prestar valiosa 
colaboa'aciíjdi en la obra general ñ.% 
cultura popular y de asistencia a la 
infancia que este Ministerio destaca 
esatra preocupación es Í” «d*m33r*
tsdm* ;
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0?o<c las razones expuestas, este Mi* 
teísteria lia'dispuesto:

Miuero. üua vez tGTm&n&do e& 
curso ísxteuBívo que en ellas- se des
arrolla actualmente* quedáis; restan le- 
& m  m  las Es,cuelas Normales »  
Magisterio Primario los cursos- ordi
narios con la durâ iQUy coutenído y 
cvganis&eión, que áet^rmina el vigeerto 
‘•Keg.Iamento de. ios expresados Con- 
tro®. . y

E.egmdov OS}! examen-oposiclóli pa
ra el ingreso en las Escuelas Norma
les tendrá lugar el próximo mes de 
Septiembre-, de 'acuerdo coa lo que 
dispone eil articula séptimo del citado 
Reglamento.

Tercero. En lo que afecta . a. los- 
tliíamos de ¡as Escuelas Normales (pie 
irán tenido o- ¡tengan que . suspendeF 
ñus estudio® a causa de mGvilizacióa 
militar, el Ministerio -adoptará m mo- 
menfto fortuno Xa».- medida® smsm^ 
3da® para garantizar todo® .stua dere- 
tehos, do- manera que éstos no ¡sufran- 
lesión de ningún género.

Cuarto. Durante el período de va*- 
feacicmes estivales los Claustros de las 
ISscueias Nórmalas, organizarán cursi- 
Mes y trabajos en relación con su fun
ción docente y de reconocida utilidad 
ten las p re&ení ea .circunstancxaa  ̂

ûsmá-o., Da. Blreeióa generad 4$ 
Primera Enseñanza dictará .cuanta®, 
fdisposiciones estime oportunas para al 
mejor cumplimiento de lo que se es- 
tableee en la presente Orden.

Do digo a Y. I. para m conod-aiiea** 
lo y efecto®.

Barcelona, 10 de Junio* do 193.8,
. SBGIINIBD BLANOD

Urna. Sr. Director -gerteml -de Frime- 
«a  Bueeuanza."

Ilm o . Sr.: La Junta Central del
Tesoro Artístico eleva en 11 del pre- 
Eeute mes de Jumo la propuesta que 
& continuación .se transcribe:

#íXltmo. S-r.: Eos motivos que m su 
«lía hicieron necesario* el m&nlenímim- 
4o en Valencia de una Delegación de 
la Junta jOentral del Tesoro Artístico 
í4 trasladarse ésta, a, Barcelona, se han 
reducido* m  tai tem a que hog*- oque- 
lia necesidad ha desaparecido casi en 
absoluto. ■

Por lo expuesto me permito propo
ner a V. X. la supresión do. la citada 

en V&lenela cesando los 
wtú&mbvmée «tía que no se haflesa ya 
incorporado# a esta Junta Central m  
Barcelona en el, ejerekio de ios car- 
feo®. nm: m  aquélia . tenían astros-

■ T M e Minkierio, <^nf armándose* con 
. o «x#ñ&ste se- ha- -sm*
vid o resci vér i&ai moda qu© £© p ror 
pane. '•

¡Lo que comunico a V. I. para co- 
sfe&eimrenfa y demi® e£eetos*

'Barcelona, 15- de Junio, do 1933 
' P. B.-

■ F Ü -rC lILlA S

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
o r d e n e s

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de ia ía~ 
.'Cuitad que ms concede-, el apartado d), 
<M artículo tercero d.e.1 Decreto de la 
Presidencia del Consejo de MlnL-tios 
de 27 de septiembre de: 1936;

He resuelto separar defín.t?. va men
te del servicia* causando baja so el 
Escalafón del Cuerpo- a: que per ten?-, 
ce, a don José Ccderck y Serra, inge
niero jefe do segunda ci&m áAi Cuer
po de Caminos, Canales. y Puertos, 
Subdirector de- Id Junta, de Obra* ¿el 
Puerto de Barcelona, en. situación áo 
^upernurneraria activa

Lo diga a V h para £u eonocim au
to y efectos.

Barcelona* 2 1 de Junio de 1933.*
-P. !>., 

BARIO MARCOS 
limo. or. ¿Liosecroíanq de .Obra# Pu

blicas.

I lmo. Sr.: Haciendo uso de la facul
tad que me ooBsade el aparado d ; del 
artículo tercero del Decreto de la FrtL 
sidenciatel Concejo, (le Minte* ó*
27 de septiembre de 1933;

He resuelto s^>araT delinrtivalien
te del servicio, eausanador bajas en el 
Escalafón del Cuerpo a que pertene
cen, a don Ramón de Torre la?unza 
González, ingeniero primero d.¿l Cuer
po de Gammas* Canales y. Fuer "os,, 
afecto*-•& Xa. Jefatura de Cabras Públicas 
de ia provincia de Guadadajava ;• y, - 
lo® ingeniero# segundo® del expr*ti?Klo 
Cuerpo, afecto® & la Delegación de ios 
Servicios Hidráulicos del. Tajo* don- 
Doxning© Díaz- Amhrena y don José 
Antonio Gálleg© ürruóla.

Lo €}$o a Ti I. para m , cenócímUiL 
to y efectos.
. Barcelona*-2P áe junio Ce i.935* '

P. D,
' B A R ID ; MARCOS : 

Jfeo,. Srr Suteseretari© de Obra® JP&-

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilm o Sr.: Ten iendo en  cuen ta  las 
actuales circunstancias y m tuatser.' 
se-ordene otra cosa,

Bste Ministerio Ira tenido ü hitó 
disponer que la Delegación Pr >vlnoiai 
do Trabajo, de Valencia, extienda su 
jurisdicción a la provincia dq Gaütê  
llón, entendiendo en cuantos asunte 
estaban ~atribuído-s a la eo-mpef^nd  ̂
de la que en dicha provincia radi
caba.

Lo que comunico a V, L perú &»u 
conocimiento y efectos. 
v B a rc e te a , 29 4o jim ia de iS o § .
" AOaADH .
•Ifmo. Sr. Díréctar Genera¡I 4e Trabaja*

I lm o . Sr .: V ista la instancia eleva
da a este Departamento por e£ o fic ié  
.¡primero, áel miamo t e  Leoncio- Boa* - 
col Ruis, solicitando ee deje sin erecto 
ia Orden de 11 de abril del c^-iem© ' 
año, que decretó su casan tía* -por - 
dono de de&tino,

E®te MlnLterio Ha tenido a bi.**■ re
vocar la Oten expmad:^, una- vez evf 
dexieiaáo que dicho,abandono de dos** 
tino no ha y d fe p íw  ses
reintegrado don Leoncio Doncel Rula 
al cargo de oficial primero de í.sía Da* 
parlamento.

Lo que comunico a V. I. para str 
conocimiento y efectos. .

Barcelona, 20 d© junio de 1933.
AGI A.DE

lime, Sr. SubsacretariQ de Traba ia- >  
Asistencia Social. .

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, ue 
do con lo prefvenldo en la dkposfol>ut 
transitoria del Regílamentó d? 23 de 
junio de 1332, ha tenido. & bán uom<. 
brar ímsipeetor de Trabajo, con cate- 
ter interino y el sueldo anual de sie
te mi] pesetas, a! actual inspector au
xiliar de Trabajo, don Luis Cases Ve
lero, cuyo nombramiento tendrá ' 
tívidad eeonómiva de primero d̂  ̂m$$ 
de mayo último.

Lo que digo a V. I. para su eon^cL 
miento y efecto®.

Barcelona, 21 de junio- de 192?.
; _ AGUA1V0 

limo, Sr: Director gx-ncrai .4© Trábate

I l mo. Sr.: Este MM*ist©rio.
da con lo prevenido en la dispc t̂cidi^
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«junio da 1932, lia tenádo a bion doüi- 
prar ín/sfpetítor de Trabajo, con m ¿£.«- 
iter i uterino y el aúé!Ulb_ anual dr 7 ¿00 
feoselas, al actual inspector &uxíFh de 
¡Trabajo, don Eumenio Luis AVnso 
ÜL&a-mas, cuyo nombramiento tendrá 
.efectividad económica ils prime re de 
guayo ultimo.

Lo que digo a Y. I* para su cofia*, 
^miento y electos. •,

iBaroelona, 21 de junio da 1938 f : 
AGTJABJB

limo. Sr. Director general da Trabajo*

M IN IS T E R IO  D E  A G R I C U L T U R A

o r d e n

Ilmo. Sr.: Subsistiendo las razones 
ique motivaron la. ©-u'M-ieación ds fe 
Orden do .31 de Julio de 1933,.
* Eüsie Ministerio ha top-ues^c la pré 
irroga de aquélla durante el año fo
restal 19-3 8-3.9, entendiéndose. qti c* d  
25 por 190 de aumento adinfeiM*. en 
se ¡propongan m loa fifeneís de ese año

la  cuantía de los aprovechamientos qug 
lia de ser con relación ;a los- del; afta» 
forestal 19-8.5.~4M> • y .©x,eep'tuií?nda^e- 4® 
gesta 'limitación Tos &7*r ove&h&ralen lo» 
extraordinarias que se autoricen pof 
medio de deposiciones especiales.

¡Lo que digo a Y. í, para su c&iuu. 
¡cimiento y demás efectos,

«Barcelona, 21 de junio de 193&
F, D., 

ADOLFO VA25QfU!ES 
Dmo. Sr. Director general de Montas* 

Fosca y Ó.asa,

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JUDICIALES
mi Consulado de la Nación en lia 

Plata participa a esto Ministerio el 
fallecimienta da los ciudadanos espa
ñoles siguientes:

Francisco Umpierez Fernández, sin 
¡datos para $u identificación.

Francisco Diez I-IueiTa. natural de 
la provincia de León, sin otros datos.

Anselmo Otero, natural de Buján, 
casado y de profesión -ferroviario.

Bruno Aspe, sin datos de identifica
ción.

Lo que se hace público para gene
rad conocimiento.

331 Secretario general, F. de Tre~ 
moya.
" Barcelona, 21 Junio- 193$..

M I N I S T E R I O  D E  
HACIENDA 

Y ECONOMIA C en tro  O fic ia l d e  
Contratación de Moneda

Cambios a partir del dia 9 de Mayo de 1938

Compra Venia

¡Francos- franceses si SS’50 59*30
Libras esterlinas; ,101’— 106’—
Dollars: 201$ 21*20
Liras: 67*59 63*50
Francos suizos; 4621? 436*70
Reíchsmarks: 812 8*5®
Belgas: 34019 853*20

.Florines: 11*24 11*85
-'Escudos:-' - —
Coronas checo&Iov.: 70’75 73*50
Coronas danesas:. 4*49 4/7é
Coronas nonfegas: 5*0? 5’2T
Coronas suecas; 5*13 5*4?
jFesas argentinos m ¿hl 5’28 5’5f

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE Y  MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL

No tía é e  las números y poblaciones a 
$ue han corre^pandiclo las t?> premios 
mayoral del porteo .celebrado m  «&t« 
£fe& ’

CON 150.000 PESETAS. 

14.987.— Madric 

CON 50.000 PUSE TAS 

19.8S&— Madrid,

CON 30.000 PESETAS.

25.557.— Barcelona,

CON 2.000 PESETAS

23.029.— Valencia» ..
£>.188,— Barcelona*

' 6 .206.— Alicante. ' 
25.774.—Cartagena.
28.7 3 1 Barcélon a,
21.545.— Murcia.
20.725.—Albacete.
27.246.— Valencia.
13.338.—Madrid.
8.?15.— Almería,,

Barcelona, 21 de Junio, úe 1933.

Prospecto de premios para él sorteo 
que se ha de a leb ra r en Barcelona el 

t  de Julio de 1938 
Constará ele 39.000 billetes, al precio 
de 30 pesetas billete, divididos en dé
cimos á tras pea a tas; distribuyéndose 
809.1T2 peseta# en 2.127 premios, de la 

manera siguiente:
1 de 100*000 pesetas.
1 de 40.000 pesetas..
1 4e 20.000 pesetas.

10 cte 1.250 pesetas.
1.910 de 300 pesetas,
99 aproximaciones de 300 ptáoías 

mtla um, para km &•$ restan
tes de la centena deá prerpk) poremetra.

99 aproximaciones clp 300 pesetas 
cada una, $>arba los 99 núsnero» restan
tes de 3a centena <M pv^ulé ftegaiido.

2 aproximaciones de 1,000 peseta» 
c»ada u ia para númerof ©Jtosior y 
•p o te te  a lde l premio primero. ■

2 aproximaciones ds 750 pesetas 
cada una paya los d$L preatto segundo, 

4 aproximaciones de 866 pesetas 
oada una pam los d«íL premio tercefro.

Total 2.127 premios con 809,172 
pe&etias. , - -• ■ ífe'y; .y,. sr

Las aprpxteacáipine» &m compatible» 
con cualquier otro premio que pueda 
©opreisposaidefT al h!I iota; «ntandiénd ose 
can te&pectto a icé .-<s^afe&as pana 
v t & á m  ftatafkr i  iMatoaat «a a». ̂

presMos priíniero, segundo y. teruoro* 
que saí'ie^e premíMo 'ufe*eax> 1#’ 
su anterior es el número 39.000, y él 
fuese éste el agraciado, el billete tó-* 
maro 1 será el sigutonte.

Pa»na tía aplie&elóji de l&¡& aproxima-' 
clones de' 300 pesetas, se sobreentiende» 
que, &i él premio pxMxmo eoiTe&'Dícmda* 
par ejemplo, ai número 25, ae cansí* 
demmu agraciados las 99 nüíuaroiss 
restante de la centeiiia; es decir, deede 
el 1 al 24 y desde cíl Íd5 al 100, y es* 
igual tem a t o  aproxtmaci-orios del 
pbamiió aeguiMio. '

M  sorteo m efectuará en lo cali 
desatinado al efecto, con las soleimiida- 
dm  piperitas por lia Itistruooióa dét 
am o.

Bn fe propia forma m  hairá después 
im sorteo e¡spéofM . adjudiímr orn
eo pr&mhOB do 125 pesetas entre la» 
doncellas acogidas <esn to " «esítabiuael- 
m&m/m R^ncñcíen-eia pro v Uicml da 
Mtórid. ^

Estas aotos sarán públicos, y  lm 
concurran tes interesados en el sorteo 
ttenesi dai^iebo, ccm la vanáa del Pr*así 
diente, a hacer obsarva-0iane!s cobre dti- 
día# que tongaíQ. Fespeeto a las opeam- 
elon.es de lois sor i coa. Al dia siguiente 
de efecítfuadbis fetos, expondrá el re -K 
e-ulitado at público, 'por ¡medro da lista®’ 
impresas, únicos doíCMi.m:en.'i.os feh a oten- 
tes para acreditar los números prem^su 
dos.

Los premios m  paga.irán en fes Ad- 
m.tós.lmeíoin®^ drnxde hayan sido ex* - 
psiKUdois ios billetes respectivos, ecwii 
pre&enttacióin y eiitmga de ios mñMmm*

Barcelona, 7 de Abril de 1988, —  
El IXrecítor G oneral, A. FERNANDESfii
n o g u e r a

ADMINISTRAClON GENERAL.—DI
RECCION GENERAL DE A D U AN AS

AVISO

Por fe presente se cita y emplaza 
a don llamón Pascual Feltrer, Jefe da 
Negociado del Cuerpo periclaL 
Aduana, cuyo paradero b& desconoee# 
para que en el término de quince día# 
a'partir del siguiente de la publicación 
de este aviso, comparezca en la Direc
ción general dé Aduanas (Sección da 
Personal), a responder al pliego úa 

i .e&rgoa íormjjíaáa gtt si fisesíüsiiía ías.
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soado con ira él por abandono de des
amo. - .

. De . no comparecer en el plazo se
ñalado .se dará por contestado, el .plie
go y se continmrá̂  la tramitación del 
expediente de conformidad con. JÓ. pre
ceptuado en el artículo 61 • del Regla- 
mentó orgánico da los -Cuerpos, de 
Aduanas de 22 de Julio de 1930.
’ Barcelona,, .,16 de Junio'de-1933.

501 Director general, Á, Saborit (ru
bricado).

Por lá presente se cita y emplaza a 
Luis Olivelia de Pagés, Ramón Pas
cual Feltrer y Enrique Alonso de Me
dina. Senil!osa, cuyo.paradero se desco
noce, para que en el término de -quin
ce días, «i partir de la publicación de 
este aviso, comparezcan en la .Direc
ción general de Aduanas (Sección de 
Personal), a responder de los cargos 
¡que so les liacs en el expediente ín- 
có&do contra ellos por su gestión como 
¡Vistas de la Aduana de La Junquera,

De no comparecer en él plazo seña* 
lado se darán por contestados' ios plie
gos de cargos y se continuará la tra
mitación del expediente de conformi
dad con lo preceptuado en el articulo 
61 del Reglamento Orgánico da -los 
Cuerpos de Aduanas de 22 de Julio de 
J930.

Barcelona,. 21 ele Junio do 1988.
El Director general, A, Saborit.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE p r im e 
r a  e n s e ÑANZA

•' Después de año y medio de cursos 
Abreviados en las Escuelas Normales, 
^mortiguadas las causas que los rnó- 
ítlvaron, &e impone la vuelta a ¿a ñor- 
hvalMad escolar y a fete ..efecto as 
•) Jetó la .  Orden ministei%l de esta 
'jocha. Sin ' duda alguna, • en- e l , mo-,
- f aento ©n qiw íiiéxm  e&tábloeMoss los 
I;,ursas, breves posaba sobré- el- ánimo 
i» el Ministerio, ja necesidad apremian- 
fa de formar, con la mayor rapidez 
■osible, @1 número de maestros que 
xa necesidades de aquel momento de- 

.Liand-aba». .Rapidísima preparación 
f¿ue forzosamente había de redundar 
f¿n perjuicio, de la capacidadpm eslo- 
■fetal del futuro maestro.

irá problema de ]& habilitación rá
bida-, de maestras está jhoy casi, re* 
feuetto: • bar, contribuido & diólio re- - 
feiUtad-o el Estado, con los cus03 abre
viados en las Normales, y otros orga* 
tidmoa ¡públicos, habilitando personal 
icón un mínimo de garantías dooen- 
fte¡s. E£n vísta de ,1o atenuado de di
cho problema ©& necesario reí& Legrar ( 
«. las Escuelas Normales la * elevada 
pmi&ión que le® encargó el plaa -da;: 

-jplan que ¡necesita una práctica 
prolongada en la  ̂ eiscueias y una la- 
Btsitencia metodológica y cultural tm- - 

: fcotóleas de $1 ferfy* 99®a- ó

éio de año y medio. No M de envi
darse, á̂ etírá®, qué hoy 4a mayoría 
ú&l alumnado de estos Centros ea> fe- 
mmmo, - parâ  el cual > no r%e el im
perioso deber de defender con la*, ar
anas la Fatría aínenasáda spof el ex
tranjero y que urge preparar para 
la postguerra, nn personal oficíente 
qu-e pueda ser base para resolver los 
compllcad'Simos problemas que la en
señanza en aquellos momentos nos 
planteara. Para preparación rápida 
bastante habrá con la de los estu
diantes movilizados a los cuales eai es
tricta justicia hay que facilitar el rá
pido término de su carrera, para que 
no queden postergados a los oompa- 
ñ-erps n o movilizad o®.

Si por las aludidas razonas el pro
blema de la cantidad de muca tros ha 
sido casi resuelto,'ha de • insistí rae. 021 
ei aspecto cualitativo de ios educado
res de la República; es evidente que. 
•un alumno de quince' • años, •-■ con pre
paración deficiente hoy, por múlti
ples causas no puede adquirir en la 
Escuela Normal, en dieciocho meses 
escasos, la aptitud profesional y con
tenido cultural que sólo se conscíguen 
con el trabajó metódico y pausado de 
-Profesores y alumnos. El llamado 
Orado Profesional del Magisterio ‘exi
ge una Ihbor persistente' y de cuida
da selección, reñida con el paso fu
gaz de los alumnos por la Escuela 
Normal. M alurneio Normalista lia de 
recibir la influencia. del Profesorado 
qu* boy más que nunca, está obliga
do a iúouJcar en el .espíritu- de sus 

' alumnos no sólo Los fundamento^ teó
ricos y prácticos de la ensoñ-aium, 
sino el contenido y -sigcáfloadó de -los 
momentos históricos en que vivimos. 
L a Normal ha de cuidar de manera 
intensa, que sus alumnos no sólo ad
quieran las debidas aptitudes didác- 
(ticas, sino la íntima convicción de que 
el ideal que defiende la  República ha 
é& presidir toda labor escolar; de 
que el ideal por el que mueren tan
tos &e'«lueetrasT hermanos no es patri
monio da ningún PártidO’ ni agrupa
ción política, sino producto mancomu
nado d e  todos Los hombres de buena 
•voluntad'- que en los .momentos trági
cos en que vivimos sab en olvidar lo 
qua fes separa para dar relieve a lo 
que les une eA beneficio de los Idea
les -de justicia y libertad ihumtvnas-. La 
Escuela Normal es para todos los es
pañoles que .estén al lado de los que 
l-U-dhan por nuestra independencia y 
dignidad haeio nales, y debe ni ante- 
u©r®e pór enbima dé todas ím  ¿peten- 

•:¡cíáa. partidiata&e. , y  -
BI Profesorado....nomalistfi-• en .su 

mayoría de abolengo compenetrado 
con los citadas fines, habrá de Lisis-, 
trr aún más en esa orientación de con 
junto. Su misión es formar ciud&áa- 
nos_maestror3 de una República demo
crática en la que puedan convivir quie 
nes tengah per norma lo» conceptos 
eternos de justicia social y libeitadt 
único» cOíirKpatibldfe con el sentido pro- 
fundamente humano que debe áurea* 
Mr la ©levada misión del educador.

: í&Rsm  .4a -

Es Guíelas Normales .en jos párrafos 
qua anteceden, procede hacer alguna# 
Gfwerme*ones acerca de los Ira bajo* 
de sémiaano y »apecial.l2aeíá'a, y re. 
solver el iprodema que -plantea la Grdea 
MiBiater-iai citada anteriormente>! di* 
{poner que además de la labor o ruin a* 
ría do l curso, las Escuelas N orina le* 
orgauiceii durante- lúa vacaciones d* 
verano cur-sillos'y tra'bajos que con3• ■ 
tituyan una aportación eficaz a Ui re* 
liza/cióii da alguno® aspectos íund*. 
mentales de la obra que el Ministerial 
viene desarrollando,

■ Parte principal de asta obrada con» 
tltüiye en la hora actual el cuidado úm 
la înfancia evacuada, objeto de su* 
más caras preocupacicEi.es y de su más 
entrañable cariño. A estudias1 acto- 
nados. con él se dedicarán cliiramo el 
cu uso próximo los trabajos-tí*'semi
nario y eapecialización, fundidô  pro._ 
yiisior.alméiite en esta sola tarea. Ya» 
caraotorísticas --d©l régimen colonial* •. 
sus ventajas e inconvenientes a- todo 
orden, tipo de calánias que existen eo 
España y eu ©l extranjero, niécodos 
más adecuados a cada uno de ('líos,, 
organización do las. enseñanzas, de la» 
actividades infantiles fuera de Ia,¿ cla
ses, de los servicios interno® dt? la» 
(Colonias, etc., son puntos que pu°Jen* 
con otros muohos, ítóeer r̂ ?4 progra
ma de didlios. trabajos en los cuales 
se concederá lugar preeminente ’.as 
visitas a colonias, siemrpre que vea ib 
posibles, realizadas con ©1 detenimiéiw 
to uécesario a, la comípro'baeióa úh-eé-* 
t-a par lois alumnos do los resultado  ̂
obtenido® en lo que ee ref'ere a l»f 
educación de los pequeños colonos ^ 
a fiiu bienestar es-plritual y físico. :

Durante las próxima® vagación©* 
verano, las Eecn&Las Ñor m ai es organiJ 
sarán las enseñanzas y trabajos qii» 
a continuación se enumeran: *

a) Ea relación con el Consejo NaJ 
clona! do la Infancia Evaetiada, inf 
cuitólo que tendrá lugar desde el día 
15 de julio ha¡j?ía el-31 de agosto deau 
tinado sá perfeccionamiento pedagógi
co de! personal encargado ds Lu Ca** 
lonias infantiles.

A este objeto, los Claustros dé laa 
Normales comunicarán a . esta. L:rec
eló n general en ia segunda quincena. 
de junio, los nombras de les I'zofe* 
sores por ellos designados para que* 
conjuntamente con una. represenu'eióa 
d̂ l Consejo de la Infancia Evacuada 
©laboren el plan de trabajo íeór.co  ̂
(práctico que ha d® desarrollarse en él 
mes y medio de duración del cursillo# 
que soonieterán a la aprobación d¿ &$* 
ta Dirección general dentro de 1# 
ocího primeros días del mes de< éulio.

Eki las provincias no eataianaá dot 
territorio lea! dondo ©xistan Coinnag 
o guardería®, los representantes cU 1* 
Escuela Normal fíe pondrán en red%*,- 
don con los dal JConaejo de la Infancia 
Evacuada para elaborar el plan di 
trabajo correspondiente dentro de la» 
ledhâ  señailadas M párrafo aaté* 
¡rior. ■ ^ >" '

IMdhb» planas, di trabajo débet* 
comprender pocas materias y bien Si# 
ilecclonadas, do modo que sólo ,
saa is  tói &a«sümi£ttVfti m *
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£a4ers®á*»ta fcfilcs, sí se f  itere ira 
para que-, terge&'ñót*. áal 

^ensonaJ encargada 4a t e  eeloaim 
'&íxem& laa nese&arite garantía»"' $&■ 
¿¿cierto y, sirva de: mi;pu.fea al, parte- 
•••eianaiasle&toL de efe-tas intótimeno^ Se 
.̂©acedera. especial importancia a- las 
vioícíoh©s y r̂¿leti!eais de edueacMu fí- 
: l«a e higiene, que tan fundamental 
interés- revisten para la salud y el des
arrollo normad de les pequeños i&l©.
M3é.

hj. .Cursüte para adultos $.^br© 
m aterias útiles- a l perfeccionara! ¿uto 
en las diversas profesiones mecánicas- 
cuya imip.artan.eia • m  Im visto e-xtraor. 
^inariainents aumentada por la- éue~ 
yra, tales eoimo cálculo elemental, di
bujo, y otraa.que m u bá&tem m - au -L  
litud de actividades.

Batos -cursillos empegarán en 15 de 
julio y terminarán el 31 de sepiera, 
4? re,

.©) Otros trabajos qu© la iniciati
va- 4a eada Claustro- ?. estima Ke&asfsrioa 

©uedan desarrollarse paralelamente 
los consignados en los puntos a i 
fe).
En los trabajos; que quedan con*lg- 

ásalc® en los puntos b) y e ) im Ciaus- 
trog podrán contar con la c elaboración 
de t e  alumno que voluntariamente 
■s ni eran prestarla.

B&rce-tea, 10 de junio de XS31>.
£& Directos general,, -•

ISSTH&R ANTICH 
Bireeiores- de te'Es^-eiaa-Nar-. 

m ate- del Magisterio- Primarlo-..

ADMINISTRACIÓN JUDICIALREQUISITORIAS
...

•f>. MIGUEL BO'RBIMO LAOUIA, SHBL.
«RETARIO BEL TRIBUNAL BO-
injLAR- BB BB:§PONSABlMBABBS.
c r f  JXJB8 ;
Certilleo-:. Que eir el libro de g$e&~ 

.mete de este Tribunal apareen la, 
dietaéa can feelia 13 d© jimio £*£ ca
rriel) t® año, la dictada en este 
Eeat© número 1.036 de 188T cuya: par- 

éj€^G£-Itivaf. transcrita literatmeiíte., 
V¿£B asir

Fallo a Se deoiara firma y deñzitL 
/ámenla fo.r>m&.Bzsgda la incaútame p. da 
îñe «a ha hedí© mérito (finca, sita- es 

da. calle de Moreno-, tesólo,, áe Ibra* 
(J&én}? propiedad de JesA Moreno 
tasarlo, qued&ntla loa bieses reseíis  ̂
ios «s: pmvec&o te lg. j& General de 
ttag&Eas£®E-ea- para. él eusa í̂llmiea.o- ña 
los- fines- é$ia ©fl^jaen-dadas:; y lo- 
^opuesto. Notifiques© ía- pre®e¿ts en 

- & f mmsL depuesta y comuniques© por 
.í^iEionm a la CTaja Cienegal 4®. R©s>a- 

, sacien eá* a qmóesr se- ©He&-r¿a- 4# su eje- 
. í&eíte AsL por est*- ■6€Bté®eí-a,. ¿a Saa- 
'.- Mn- de Derecha .del Tribunal Papular 
, Bes^anssbilMasáe^f la-
mmgÉSi y manda.— ée Buen,.

Arm&&te>, M o a »®  T*xxmt. ¿ o » .  
VI. Mediano, Manuel Cruz, Juan Mos- 

• m  ■ - -■•-
j f  %%m. y  £&

to de lo preceptuado en el articulo 31 
des- la.» Norm»- praca^alcs da esta Tri- | 
•tarnl* espida «!•' presenta' te^timoiuc i 
que firma es Barcelona a-1# de.: junia j 
da XWZ&.—m  Seereturio .̂ Migueu Mu. ] 
reno  ̂ , . .

y; 0. — 1

QMLAUQ'SmM (M^nuell; euy -̂ se- | 
iguMlc* ad¿4- y demás-, e te  m  |
•tatóa®, tcucr^a y  lugár ê - que actued- -i 
órnente g-c- encuentra, Mrvibná,® come; sol ; 
é.^dCj, domleíllad'o- ú:I:tim:amenie> .en Bels i 
allcá^&r,. cem^arecerá en. térmie»'- d^  
diez q¿as ante el Juagado- de Instruc- 
tción de d u d ad  R.ead can el fin. de 
reoibirle dedlaraelént y ser instruían 
en el a¡cta sobre lm- doree,liGs que con. 
iceáe eá artíeuJo 1Q^ de la  Bay de is.-* 
jiíioiamieBto Criminal ea causa -que- so 
instruya por hurto, bajo el número 6ñ 
del aña en cuma, praviniéMo e de 
no eamiparee-er l® parará et per ju,.ci^ 
consigutsnto,

J 0, -1.340

DON FRANCISCO BANULE MINA- 
NA, Juez é& Xnatmceiúíi, interino da 
Gandía y su. partido.
Por el presente se llama a lo» pa

rientes máb fréximos da im bcsnbr^ 
de unos 40 é 50 años, moreno, que 
rniée- X M  metras, que viste camiseta 
ordinaria de elgoddn, y calzoncillos, 
ai pareeer blancos, que debió perma
necer en di mar alrededor de dos me
aos, y fue arrojado por las olas en. la 
Playa, de Oliva, el día nueve del ac
tual; el cadáver- de dicho hombre, con 
la falta de los dos brazos; para que 
dentro del plazo de diez días de la 
publicación de este edicto en la GA- 

; CETA I>M LA  RSPUELICA y "Bole
tín Oficial’' de esta provincia 'compa
rezcan ante este Juzgado a  declarar 
en el sumario que se instruye con el 
número 03 de 1#S8, sobre hallazgo de 
un cadáver, y  ofrecerle el proeedi- 
miento. > ; '

Gaadia, catorce de Junio de mil no
vecientos treinta y ocho. —  F. Bañáis.

í, 0.—1.34-0 hÁ

; DON- RAMON" MARQUES BANQUE- 
RI, Juez de Instrucción ínte.dno de 
esta ciudad y su partido.
Per ¿T presente se cita al perjudica- 

: do Gregorio Huertas López, cuyo ac
tual paradera se ignora, de campar 
recencia ante este Juzgado da Instruc
ción, para que d^itro del término de 
ábe® a. psrtlr da lm pu l^ead^  de 

■ presenta en la. GACETA D ^  'LA BM~ ' 
; PUBLICA, y  ^Boleto Ogiciar do la  
províSK^a, issr la  reciba, éeclaraeióa en.

■■.- el: sumarla ssúmero diez. fe . aña en 
; enr^ jpor legiones, para- instruirlo al - 
:. propio -Mempo de; Iss. acciones del' ar
tículo lt9 de la Ley Procesal y úe t e  
que qíseba instruido ñor mf.día .del pro- _

c Dada en Infantes, a catorce de Ju-* 
l nía de mil novecientos treinta y: echo* 
í M  Secretaria .,
f.

[ MALDONADa. K0NORAT0  
: fer, pra^mdb.en eausa mulero 30:. .

I9S7, pssr el, deMta. de lesfan.es, eompa-*- 
i recerá; anta: este Juzgado da festme-. 
í' cife en, términa de- ákez días, psra ■ 
í constituirse en prisión y ser oído,. eo~
: mo comprendido en el número prime- 
í ro del artículo S3ó de la Ley de Su- 
l juí el amiento criminal, bajo 'apercibí- 
í miento, si &Q la verifica, de ser de- 
} clarado rebelde.
y La. Roda, diez ée Junio de mil nove-- 
i. cientos tretas, y ocho. — El Secreta- 
l ria Judicial, Emilia, Simón, . 
í ' X O.—L34Z: •

PRIETO CAÑADAS (AntonioJ, 
i turai: de Madrid, de- estado soltero,
; profemón- pintor, de 27 afros, Mijo ele 
"Antonio y María, soldada da la 1.01 

: Brigada Mixta, domiciliado; última-* .
: menta?- «m la csRe de Huerta del. Ba

yo,; núm. 11, tercero, procesada por 
1 falsedad y estafa (Eum¿^o núm.. 3S0,: 

da 1036), comparecerá en término de 
i ches,. ¿Eas. ante el. Juagada. de. Instruc

ción número diez, de Madrid, a ña de 
:; llevar m afecta- su prisión y p-raeiter 
las demás áñigmsim necesarias* bajo 
apercibimiento de que si no lo veriñ- 
ca será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

M&érld. 13 da Junio de 19JS; —* 
&.o m  Jues; (ilegible).

X O.™1.3d3

El señor Juez de Instrucción de esta 
partido, por providencia del día de 
hoy, dictada en el expediente1 que so- 
tramita en este Juzgado contra don 
ANTOI>TIO- GARZON ZALASAR, na
tural de Baeza, vecino de B-iarritss. 
(Francia), cuya última residensia la 
¿a tenido en Vrllarroal; provincia ú& 
Castellón de- >a Plana, ex Teniente de.

: la segunda Compañía Divisicnarm el©
; Ti^mistees, fea acordado m cite el 

expresado inculpado, para qtfe en el 
término de echa días contados desdo 
ei‘ Mguiente a! en%ue esta, cédula sea 
inserta, en la GACETA. DE LA. BB- 
PUBLICA y  “Boletín 'G®eMw de la 
provincia- de Cs^shÓEt de. la.. Plana, y 
a la hora de las doce, comparezca 'anta 
esta Juzgada de Instrucciéu,, ai objeto 

; d© reciMrle declaración;, .esa. el meneio-- 
nméo expediente, coa apercibimiento 
de que de na verilearlo la parará el 
perjuicio a que hubiera: lugar.

T para que m  lleva la,
tación -acordada- expida - la, prescite eé- 

•: dula que sesé inscila en te"perí0dio»r 
(^cíale^ antes nombrados.

- 0¥^as> a echa d© Junio de? mil no- 
; vecteta» treinta y ocha. — M  Seei e-
- tarl0-Judicial-|íl«gibla)/•

J, 0,r-LSt#.:
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El 'señor Juez de Instrucción cte Re
suena y  su- partido, en providencia de 
esta fecha dictada en sumario''núme
ro 1, de 1938, «obre lesiones,'ha man
vacio citar como por la presente se ha
ce, a JULIAN GONZALEZ. CARNET, 
kófer, vecino de Madrid, domiciliado 
fen la calle de Serranos, 17, cuyo ac
tual paradero se  desconoce, para que 
bu término de diez días comparezca 
.tinte este Juzgado para, ser oído en el 
Expresado sumarió, apercibiéndole que 

^ no hacerlo, le  parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 
Requena, 9 de Junio'de 1938. — El 

^ecretaxio habilitado, Gabriel Diana.
t . O.—1,3*13

i>DN MARIANO JARQUE DOMIM- 
: <30, Juez Municipal suplente de m -
' £a villa da' Castielf-abib.

. Hago' saber: .Que hallándole vacan- 
jtes los cargos de Juez Municipal pro
pietario, Fiscal Municipal' propietario 
y  Fiscal Municipal atíplente, por íñeor- 
|>oración a Mías de sus titulares, se 
anuncia su provisión a concurso, con 

. arreglo a k> dispuesto en. el apartado 
«b> de la Orden del Ministerio de Justi
cia de Í 3¡cha veintiuno de Febrero pró
ximo pasado, (GACETA de dos de 
M-arzo.)
; Los aspirantes, deberán presentar 
pus instancias, en. el Juzgado de Pri
mera Instancia de Chelva, durante los 
ocho días siguientes a  la publicación 
del presente edicto en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, ‘'Boletín Oficial de 
tía provincia de Valencia y Tablón de 
anuncios de este Juzgado Municipal.

Lo que se hace • público por medio 
«del presente edicto, para general co- 
aiocimlento y ele los aspirantes a .d i
chos cargos.
1 Castielfabib, a . hueve de Junio de 
m il  novecientos treinta y  ocho. — El 
Juez Municipal, Mariano Jaique.

L ' J, O.—1346

RODRIGO GONZALEZ NAVARRO, 
Ir ja de Diego y Juana, natural de Ve
ta, nacido el 5 de julio de 1.316, re., 
el uta del reemplazo, do 10 3¿, ce m pa
recerá ante el Instructor Delegado del 
ffribunal Permanente dei XXI i t  Cuer
po de Ejército en.. Almería, Avenida 
&e la República, 64, uou Franciaco Ba 
llesier Sándhez, en el plazo de Ifebua  
drías, pues así está acordado en causa 
aúmero 129 de 1&38, por dsüuroUm-, 
fcigxiificándofo que de no comparecer 
ser á d e  clamad o rebelde,-

Almería, 10 de junio de 1038. ~~E1 
Imslrúotor Délegadó, Francisco BAíIesp- 
%m, ' .

T. MV— 1.743 :

Por la presente requisitoria ci- 
• 'ta, llama y empilaza, a don Nareisc- 

Ckm&áleá• ¿Oervéra, comiea-rio. tué  
V  la 85 Bmad-ir /M&ul cuando ósta

se encontraba en el Frente de McJri?. 
d omiciliaclo iWJmamehio en C as i sil d e 
Ferro, © Inculpado'5 en ia cau>a núme
ro uno deli'corriente año que s i
gue por supuesto delito de sedición, el 
cual deberá hacer síí presentación ante 
es/o Ju&gado dentro del térmiij.: de 
diez días a contar de la publicación de 
la presente requisitoria -eu. oste perió
dico otlcial bajo - a¡perci-bimieiH: do 
que si. no comparece será declarado 
rebelde, «pues asi lo he acordado en 
providencia de esta fecha 'dictada en 
di cha.

Baza, a 13 de junio de 1333. — • El 
Delegado instructor número 2,

3. M.—-1 T il

Don Francisco Cádiz Navarro, Au
ditor Secretario del Tribunal Terma. 
nenie deil VII Cuerpo de B jérai y 
en 'sh nombre y representación don 
Simón Granado Antequera, Delegado 
Instructor nú,moro tres de la eau-ía nú 
mero 95 instruida Contra el soldado 
Antonio Gímeno López, por el delito 
de deserción.

Por la presente cito, llamo y  empla
zo  al soldado Antonio Giménez Le pez, 
de 30 años d e; edad, hijo de Amonio . 
y de Vicenta,. natural de* Badajoz y de 
-profesión albañil, soldado que La sido 
de la Plana Mayor del 362 BaXdón 
de da 91 Brigada Mixta, para que den 
tro del término, de quince dias a con
tar desde el en que se publique esta 
requisitoria comparezca en e s ta ; Dele
gación Instructora sita en Píeára.eseri. 
ta, número 2 ele esta plaza o ante l«r' 
Autoridad del punto en que m  trille 
en la inteligencia que si no lo hiciera 
asLserá declarado ..rebelde,

Al mismo tiempo Encargo a las Au
toridades tanto Civiles como Militares 
disponga 11 su busca y captura y caí o 
de ser habido lo posrp&n a mi disposi
ción auxiliando de este modo a la Ád- 

.minist ración de - Justicia.
.Campanario,: 10 de junio de 133L—  

M Delegado Instructor nú meto 3 .—El 
Secretado Fedatario-, ■ '

J. M.— 1.745

Don Fraaei&eo Cádiz Navarro, su (li
tar Secretario del Tribunal Pécrn•tríen
te del VII Cuerpo d e . Ejército- y 1 su 
nombre 'y representación don Simón 
Granado Antequera, Delegado las;rae. 
tor número 3 de la cauaa riíinsere 8v¡, 
instruida contra &\ soldado Francisca 
FloreA Galea por el delito de úeoer- 
ción.

Por la presente cito,' Tlarro j- enu 
■■ ptlasp- a l saldado Francisco Flores Ga

lea, de 21 años de edad, hijo d*. Fráa, 
cisco y de María., natural daA lm eru  
dralejo, pro?lucia .de • Badajo* y de 
profesión albañil, soldado que lisa sido 
dol extinguido Batallón Pío Fot en a, 
p a ra  que dentro del término Te quin
ce días a contar desde la en que se 
publique esta requisitoria comparezca 
en ©sta Delegación IiisU’uctüra*Sile. en

za o anta la autoridad daí .punto en 
que se halle en lá • inteligencia de que 
s4 no lo hiciere así será declarado re
belde.

Ai m’s-mo tiempo encargo a las au-, 
torídades tanto civiles como mimare» 
que dispongan su. busca y captura v 
caso de ser habido Jo pongan a iú: dís 
posición t|v ixíiiando de esto modo % la 
Admín?«31ración újp JusticUx.

óanmpanario, de junio de 1958 
ÍES. Derfegado Instructor nú.inei > 5, Si
món Granado.— El Secretarlo Fodata. 
rio •

M.— 1.746

Don Francísc-o Cádiz Navarro, te
niente Auditor Secretarlo Relator det 
Trlunai Permanente .del V il Cu arpo 
de Ejército y en bu nombre y repre
sentación'don Luis González A ir era, 
DelegoAo Instructor número un ’ da 
la causa número .478'instruida contra 
los sargentos Angel Vicente AI v ' 1 ez y 
Jo’fF Car ruaco Sán<cliez y con ira e. ca
bo Martín Chamizo GallaíxL,, todosí 
pertenecientes a la 40 Coiapíifua Ur
bana del Grupo de Seguridad, por el 
delito de deserción.

Por la presente cito,Hamo y empla
zo a los sargentos Ángel ViceF'-* Al-, 
varez y José Carrasco Sáitchez, asi 
como al cabo Martín Chamizo Gallar., 
do, todos ‘perteneciente® a la '40 Com
pañía- Urbana del Grupo do Seguid *a-d, 
cuyas demás circunstancias personaba 
se ignoran pera que dentro del tú 1 m i
no de quince días, a contar desde ei 
que se publique esta requisitoria, edí» 
parezcan en esta Delegación «ita eu -I«r 
calle Yedros, 1, de esta Plaza, o anU 
la autoridad del punto en que se ha.- 
lien; en la inteligencia, que s i 'no h  
hicieren asi. serán declarados en ro- 
beldía.
. Al mismo tiempo encargo a to.J&A 

ia«- autoridades tanto civiles como mL 
litares se proceda a su busca y cap
tura y en el caso de ser habidos ios  
ponga a mi disposición/aiixjiraiido dn 
este modo a la admiñistracIóV de I- *a_. 
ticia.

Y para su 'publicaeión de la pvi 
•t© • requisitoria' se  interesa -su *r sex- 
éión en la GACETA IXE ÍjA KEtXL 

■ BLTOA y en el Boletín bíicúal de e.:ta 
¡provincia.; ' . . .

El Delegado Instructor número X,- - 
El Secretario Fedatario.

. J. - M. - -1 .74T

¡PEREZ PEREZ (José), hijo do 
Francisco y . Virginia, natural dt -Ciua- 
tretomúata '('Alicante). de 2 5 años cU? 
©dad/ estado soltero, sabe leer y es
cribir y cuyas ¡demás señas peme tin 
se ignoran, procesado’ en causa p 
supuesto delito do deserción., con/pa
recerá en el término de treinta atas» 
ante el instructor-Delegado del T--bu* 
nal Pemianente del XXHÍ Cuerp *̂ cl-5- 
Ejército teniente don -Salvador Lsm
m m 1 Torres* en. la Haza 4* u
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v Granada), bato el £fp©r<&Míniento de 
¿or declarado rebelde si no lo efectdi.

La RábiU (Granada), g de .juuio de 
7;3$S.— El i*rt*ttcic< D ejado , Salva
dor Espinosa*

J. M.— 1.748

ANGEL SERRANO GONZALEZ, 
Vrdd&dD del C. H. I. M. número 6, de 
. luroia, hijo de Angel y de Raiman- 
..a, natural de Murcia, -nacido el 2 
- Agosto de 1010, 4e oñcio limpia- 
otas, comparecerá en el plazo de 

días, a contar desde la publica- 
: ón de esta requisitoria-, ante el ee- 
: or Instructor Delegado, don José 

áncihes Rodríguez». en los locales del 
ñbuiial Permanente de Justicia Mi- 

; lar de la Demarcación Levante- 
.'..ir, en Murcia, para responder de 
,s cargos que contra él existen en 
i procedimiento que se le instruye

• .ir la falta grave de qu-ebratamien 
o de arresto, bajo apercibí miento de

: .r declarado rebelde*. si no lo efec- 
í ta. ~

Murcia, a diez de Junio de mil no- 
■- • -cientos treinta y ocho. — Sánchez 
i rodríguez.

• J. M.—1.74D

LXLLO CANTARO (Moisés), na- 
■nral da .Cándete, provincia de Alba- 
.< E-e, ¿d» estado soltero, de profesión 
■ -anisa, de veinticuatro afios de
• éad domiciliado en Cándete; PAR
EO SANCHEZ* (Pedro), natural de 
.* ‘-pera, provincia de Albacete de

atáo soltero, profesión ningu- 
. i, determinada de veinticuatro 

os de edacl, domiciliado última- 
ciite en Alpera; TORRES MILAN 
■\ntonio), natural de Cándete, pré
ñela de Albacete, de. estado soltero, 
í profesión labrador, de veinticuatro 
os de edad,- domiciliado últim&inen- 
en Caudété; MOYA MARTINEZ 

losé), natural de Bigastro, provin- 
n de Alicante, .de estado soltero, de 
ofeslon agricultor, de- veinticinco 
los de edad, domiciliado últímameii- 
en Biga-stro; comparecerán en tér- 

Ino ele diez día» ante el señor Dele- 
; ,do instructor de la Séptima Divl- 
,Vn . de 1 Tribunal. Permanente del se- 

•T. -meso Cuerpo de Ejército, sito en el 
' digno Ministerio de Justicia, calle 

; San Bernardo número cuarenta y 
ele, a los fines de prestar -deciara-

• Ja en \m diligencias previás que se 
r sigue en este Tribunal
En Madrid, a siete de junio de mil

• trecientos' treinta y-, ocho.
El Delegado Instructor» H. Gon&á- 

L;S,
J. M .-— 1.750

MIGUEL CALABRIA GUARDXO- 
' ,A, ¿soldado cíe Ing-en teros, peitsne- 

¿ ante al 25 Batallón de Obras y 
[‘irtiftcaeionea cid Ejército del Este,
; e en veintidós del pagado mes de 
vero fugóse del reservado número

Plaza, en donde se hallaba hospitall-
z&do en calidad de arrestado, sustra
yendo, al propio tiempo, doscientas 
noventa pesetas propiedad del solda
do José .Martínez- Xllobre, también 
hospitalizado en el mismo reservado, 
y cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero m ignoran, a quién se 
silgue causa por los supuestos delitos 
de deserción frente al enemigo y hur
to, comparecerá en el término de diez 
días ante el letrado Auxiliar don En
rique Martí Ibera, Instructor Dele
gado en Tarragona y término de su 
ex provincia, del Secretario Relator mi 
mero í  este Tribunal (ediñeio de 
la Comandancia Militar), que se ha
lla instruyendo dicho procedimiento, 
apercibiendo al procesado de que, si 
no *0 veríñea, será declarado rebelde.

Tarragona, quince de Junio de mil 
novecientos treinta y ocho, — El Se
cretario Relator 'Delegado, E. Martí 
Ibem.

J. M.—1.751

- —— -i.

Por la presento 0© cita y emplaza 
a I03 cinco o seis individuos, que el 
día 2 del grasado mes do abril, 
las 17 y 14 hora», vestidos con momr 
azul, i  excepción ue uno de ellos que 
iba de fimimno, se personaron en el lo. 
caá cedklo a la Comandancia dq ..Cara
bineros do Tarragona, sito, en U calle 
Burra ti, 34 . de esta plaza y -vi den
tando la puerta del mismo sustrajeron 
22 catres somier», 21 jergones y 21 
mantaás, .allí depositada», carganao. di
chos objetos en irn camión que al efec 
to les esperaba en la calle, a fin de 
que dentro el término de diez día? 
conupa-respean ante el Letrado Auxiliar 
don Enrique M^rtl íberu Instrrcior 
Delegado en la Fláaa de Tair&goru y 
terrltorip de su ex provincia del .^ecre. 
tarío-Relator número l  de este Tri
bunal (edificio de la Ccomand&ncia Mi 
Utar), para respOBdsr a los o¿ifgci que 
les resultan m  la e&nm que por tal 
•motivo se instruye por el rsupiúseto de 
robo, bajo apercibí miento de &ar a cela 
r&dos rebeldes,

Al propio tiempo se ruega a todas 
las autor id adíes y personas qu& pue
dan facilitar date» y r&Semieíív* so. 
bre los heohotí citados, comparezcan 
unte al ¡propio Instructcr Delegado,
¡óentro’ del egresado -plázo de-10 días 
©oii objeto de prestar declaración y 
cooperar al buen funeioíiamienti de 
la Justicia. .

Dado en Tarragona a 15 de junio 
de 193$.—Ed Secretario Relator Lele, 
gado Enrique Martí.

J. M,—~1 752

GARCIA MOTA (Jo*é), Ir j o de 
Juan y de Isabel» de 31 afi-ps de «‘Jad, 
estado casado, natural »y vc-eltíj de 
Gor (Granada), de proftxsión campe
sino, saMado de la S2 Bligada de Mon 
taña, tereer Bata,Uón, segundá Com. 
pañía. Desparecerá en el téx:mfa'¿ de 
quines 4m mü> 'ástíüstr -

eretario del Tribunal Permanente 
Justóla MMtar del XIX Cuerpa do 
EjémitOjV para responder de los car̂ , 

' *o« que se le Imputan en la 
número 605 del año 1S3S, de e t̂e T.ri 
bunai, bajo apercibimiento d¿ i¿cr tle.« 
(Sarado rebelde y pararle los ppe jui- 
oíos a que haya lugar en derecho. Rué 
¡go a las autoridades procedan a sil 
bu^ca y .capiura, y caso ,de ser ImbL 
¡do# sea jVosentado en este Tribu sal,

Torrebaja, a 9* de junio .de 1933,-*-* 
DI Audítór-Seeretarío, E. Mateo Gnu 
ranL

J. M.—-1.75 J.

  .V-r
COLLADO ABARCON (José), hita 

de Juan y de Rosario, de 23 añoa de 
edad, estado oasado, natural y vecino 
de Quíntanar de la RapiiHiea (Cuexŝ  
ca), labrador, soldado del primer ba
tallón de la 83 Brigada Mixta. Cumpa» 
racerá en el término de quince día. an 
te el señor Auditor Secretario de{ Tri
bunal Permanente de Justicia Mi'lint! 
del XIX Cuerpo de Ejército, para rez* 
rponder de loe cargos qu# se le impu
tan por el supuesto delito de deser
ción en la causa número 314 del uño 
193$, bajo apercibimiento ele ser de-, 
¡clarado rebelde y pararle el rerjaldo 
a que haya- lugar en derecho. Ru¿ -3 
a las autoridades procedan a su busca 
y cap tura y caso de ser habido, se A 
¡presentado, en este Tribunal.

Torrebaja, 10 de junio de 1933.-— 
El Auditor Secretario, E. Mateo GuL 
rant

.. M.— 1*754*

TPIiLO SIERRA (Miguol), hijo 
Jahne y Encaraaeión, de 26 años de 
edad, estado soltero, natural de Gá- 
tova y vecino de Castellón, campesi
no, soldado del tercer Batallón de la 
el 83 Brigada Mista. Comparecerá en 
el término de quince días ante el señor 
Auditor Secretario del Tribunal Per
manente de Justicia Militar del XXX 
Cuerpo de Ejército,, para responder de 
lp-s ¿argos- que so Ib imputan en la 
causa que contra el mismo m  instru
yo al número 283 éel año 1938 de este 
Tribunal, Bajo apercibimiento de., ser 
declamdo rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar m  derecho. Rue
go & 1 m  MÚorid&$&& proeedsui a su 
busca y captura, yc caso de ser ha- 
habido, sea presentado en este Tribu*, 
nal,

Torrebaja, 16 de Junio de 1988. —r 
El Auditor Secretario, 10. Mateo Gui* 
rant»

j .  u . — i . r m

 ---

CABALLERO ALVA-RSZ (Félix), 
hijo de Vicente y Manuela, de 2S años 
de edad, estado caa&do, natural y ve
cino de FuerJabrada (Badajoz), labra
dor, soldada dd púner Batallón do la 
el 83 Brigada Musia. Comparecerá ea m mm»a» Jf s»isc® Jia3_sw.Se tí seüor
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í
ÍAuMor Secretario del Tribunal Per
manente da Justicia Militar de! XIX 
■jCüerp° de Ejército, para responder de 
toa cargos que se le imputan en la 
causa que contra el mismo se instru
ye al número 209 del año 193S de este 
Tribunal, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que baya lugar en dereclio. Hue
lgo a las autoridades procedan a su
¡busca y captura, y caso de ser ha- 
liabido, sea presentado en este Tnbu- 
&al.
i Torrebaja, 10 de Junio de 1938.
E l Auditor Secretorio, E. Mateo Gui-

rantl .X  M.— 1.756

' IGLESIAS MORAIDA (Alfonso), W- 
jo de Angel y de Odores, de 24 años 
de edad, estado soltero, natural de 
Sombra (Coruña! y vecino de Madrid, 
de profesión jornalera, soldado del 
gundo Batallón, 83 Brigada Mixta. 
Comparecerá' en el término de quince 
días- ante el señor Auditar Secretario 
del Tribunal Permanente de Justicia 

del DU Cuerpo de Ejército, 
para responder ele los cargos que se 
le imputa en la causa número 284 del 
año 1938, que se le sigue en este Tri
bunal, bajo apercibimiento de ser de
clarado reoelde y pararle el perjuicio 
a -qué haya lugar en derecho. Ruego 
a las autoridades procedan a su busca 
y captura, y caso de ser habí do,■-.•■sea 
presentado en este Tribunal.

Torrebaja, a 10 de Junio ele 1938.-— 
El Auditor Secretario, EL Mateo Qui- 
rant,

3. M.—1.757

r ' SEVILLA MARTINEZ (José), hijo 
He xlgapí-to y de María, estado solte
ro, natural de Tráigamete y vedmo de 
. pragacete, de profesión aamp.®sáno, 
soMado del 273 B&í&Móe, 09 Briga
da Mixta, cómíBaroeerá en el ténmi- 

de quince dias ante el señor Audi- 
lar Secretario deTTribunal Peramnen- 
jte de Justicia Militar del XXX Cuerpo 
te Ejército,- para responder de los 
l argos que se le imputan en la .cau
sa núm. 369 del año 1938, de este 
tribunal, bajo apercibimiento de ser 
declara Ao rebelde y pararlo el per- 
$uloio a que haya lugar en derecho, 
fínegó a las autoridades procedan a 
la, busca y  captura, y caso de ser ba
tido, sea presentado en este Tribu
nal.

Torraba ja, a 19 de J unió de 19 3 S. 
«—OS. Auditor Secretario-, B. Mateo 
ffcuiranL

J. M.-~1.753

SENTENCIAS

SON PBBÍIO RODRIGUEZ GOMEZ, 
Secretario de la Sala sexta del Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro de

lantén cias de esta Sala se encuentra 
|a que literalmente transcrita dice así: 

‘tribunal Suprema §al^ sexta.

~  Sentencia. — Excmos. señores Pre
sidente, don José Marta Alvarez M. 
Taladriz. — Magistrados, don Juan 
Camín de Angulo. — Don- Fernando 
Berenguer y de las Cajigas. — Don 
Ricardo Calderón Serrano. — Don 
Juan J, González de la Calle.

En la ciudad de Barcelona, a tres de 
JtfÉ.ro de mil novecientos treinta y 
ocho.

Vista ante esta Sala de Justicia Mi
litar, sexta del Tribunal Supremo, la 
causa seguida por procedimiento oi’di- 
narlo en el Tribunal Fsrnianenta del 
IV Cuerpo de Ejército por presunto de- 

- lito de deserción al Carabinero del 
trece Batallón de la sesenta y cinco 
Brigada Mixta, Juan Quintana Gullell, 
nacido el día seis de Marzo de mil no
vecientos uno, hijo de Francisco y An- 

' geia, natural de Barcelona, casado y 
seis hijos, de oficio jornalero, sin que 
consten su instrucción y sus antece
dentes penales; causa pendiente ante 
Nos en virtud de disentimiento surgi
do en trámite de aprobación de sen
tencia; habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal y la Defensa del procesa
do, que ante la Sala ha estado con
fiada de oñeio al Letrado don Gabriel 
Juliá.

RESULTANDO: Que dicho Tribu
nal, con fecha veintiocho de Marzo, del 
corriente año de mil novecientos trein
ta- y  ocho,. dictó’ sentencia cuyo primer 
rasuliiandOj carente de la locución de • 
‘^hechos proMdo#1 u otra apreciación 
equivalente, acepta, esta Sala en el 
propio concepto de hechos probados y 
es <M tenor literal siguiente, a saber: 
“Resultando que el procesado, Carabi
nero Juan Quintana Culi sil , en ócasión. 
de encontrarse su Compañía de des
canso, se ausentó sin permiso ni au
torización a mediados de Noviembre 
del pasado año, reincorporándose vo- 
Imitariamente a últimos clel mismo 
unes o a primeros de Diciembre, cuan
do su Compañía se encontraba en las 
lineas de resistencia de Tela. El mo
tivo cíe su ausencia; lo atribuye el de
seo que tenía de conocer a una hija 
suya recién nacida. Expone que no sa
bía la responsabilidad en que incurría, 
por no haber hecho el servicio militar, 
ya que era excedente de cupo; y que 
no pudo reincorporarse antes, por es
tar en acuella fecha suspendida la cir
culación del ferrocarril;

RESULTANDO: Que el único con
siderando y la parte dispositiva de di
cha sentencia son como sigue: “Con
siderando que no obstante todos los he 
chos expuestos, se tendrán también en 
cuenta los antecedentes políticos del 
procesado, su inmejorable conducta 
en cuantos frentes ha actuado, su 
edad, la falta de intencionalidad en la 
ejecución, por cuanto desconocía las 
Leyes Penales, y las circunstancias en 
que vivimos, por ló que el Tribunal 
estimó debe absolverse Id procesado, 
sin responsabilidad civil alguna, ha
biendo sido tramitada la ¡presente Cau
sa eos arregüo a Derecho” y “Fallamos 
que debemos absolver y absolvemos al 
procesado Carabinero Juan Quintana 
Cull l̂l, pon todos los pronunciamien
tos favorables”*

RESULTANDO: Que el General 3 - 
fe y el Comisario del Ejército del Cé¿ 
tro denegaron su aprobación al rep- - 
tido fallo de acuerdo con los fund 
montos del dictamen del Asesor tí . 
propio Ejército cuyo parte substancia, 
es del tenor literal siguiente, a saber 
“En cuanto al fondo del asunto se-or 
tima por esta Asesoría que los fuhchí - 
mentes del fallo expresado no puede i 
admitirse en cuanto que niqguno t>- 
ellos constituye alguna de las circuir - 
tandas que como eximentes define <- 
artículo octavo de! Código Penal OrcT 
narlo y que dada la terminante decL 
ración de hechos probados que hace > 
sevtencía y que supone la comisic- 
del hecho descrito por la Ley Pene: 
como integrante del delito de dase 
ción frente al enemigo, son las única- 
aquellas circunstancias de escneióú lu 
que podrían hacer desaparecer él es 
ráeter criminoso del hecho e^presaeK 
Los antecedentes políticos áll procer 
do, su inmejorable conducta en Ir- 
frentes, su edad .pueden ©stimarse pe 
el Tribunal como circunstancias at-. 
nuantea pana- rebajar la pena a im c  
del artículo ciento setenta y tres d ’ 
Código de Jusieia Militar, pero nunc 
con efectos de exención de la raspan 
sabiMad criminal. En cuanto,a la fas
ta de intencionalidad ea la eiccucíó - 
que dice el Tribunal, el tipo descríe 
jpor el precepto penal aplicable es caer 
cxalmente de carácter objetlvo intcgm 
dos por tres elementos &. saber: au 
senieia, tiempo y la. cimmataucía. tam
bién objetiva de nó hallarse en aetc 
del servicio, sin qúe quepa por lo tan
to la apreciación de elementos subje- 
ti vos qüé la Ley no recoge. El úKi 
nao motivo invocado peor el Tribuna r 
el de las ctrcumstanclas en que viví 
mas. es notoriamente Impreciso, pue
de incluso fundamentar conclusiones 
contrarías a las de la sentencia y dee- 
de luego tampoco su consideración in.- 
Gurnbs ai juzgador sino al legislado}' 
cuando elaboró la Ley;

RESULTANDO: Que la Fiscalía de 
la República en el trámite de alegacio 
nes se limitó a dictaminar que la cau
sa debió tramitarse por procedimiento 
sumaria según los Decretos de diado 
cha de Junio y veintiuno de Octubre 
del pasado- año de mil novecientos 
treinta y siete; y en el acto de •In
vista pidió se condenara al procesado a 
la pena de doce años y un día de in 
tornamiento en campo de trabajo ahí 
perjuicio de prestar servicio durante 
ía actual campaña en Batallón, di sel 
plin&ria és combate y que» en vía dis
ciplinaria, m  imponga & loa miembro i 
del Tribunal sentenciador la sanción df 
apercibimiento por la reiteración en 
absolver de delito por causas no com- 

* préndíd&s en la bey ;
RESULTANDO: Que la Defensa, en 

el trámite escrito ante esta Sala, so
licitó la absolución del procesado ale
gando su fatta de intención de delin
quir, los motivos que apreció el Tri
bunal infolios, para absolverle y, ade
más, las eximentes primera, novena 
y décima del articulo octavo del Có
digo Penal, en cuanto: “A ) «1 amo*
«exua* e> usnyusírt M fe* 4stira>d«
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euenüs! mam ente como causa do trans
ióm e mental transitorio queda lugp* a 
exención de responsabilidad crimina!, 
con. igual. O/;mayor motivo debe o&rse 
lugar a la exención motivada ̂  por 
trastorno menta! transitorio ocasiona
do, por el amor paterna!]; B) sí bien 
ge&eralmente se estima con fuerza 

. irresistible que al obrar sobre un .agen-, f 
té le exime, la responsabilidad, a . l a .

’ puramente física, también deba esti
marle la fuerza moral o psíquica, mu
cho más- poderosa en ocasiones que 
la primera, como la experiencia de to
dos i es días'y en. todos los lugares de- 
aauestra sobradamente; y C) que el 
procesado obró indudablemente impul- 
.mdo por un miedo insuperable de un 
mal mayor que el da la posibilidad‘re
moto, de incurrir eix una deserción, 
mieclo que consistía en la posibilidad 
próxima de perder la vida combatien
do por la. patria, sin conocer siquiera 
■a bu hijíto, nacido en su ausencia” ; 
puntos de derecho que fueron man
ten! dos en el acto de la vista:

. Siendo Ponente el Magistrado don 
Juan C&mfn y Angulo.

CONSIDERANDO: Que la intencio
nalidad o voluntariedad no es elemen
to esencial en la punición de los deli
tos militares, porque, contrariamente 
a! texto del artículo primero del Có
digo Pernal, el ciento setenta y  uno del 
Código del Ejército estableció como 
.definición de delito concepto pura.. 
mente de derecho positivo contenido 
en las siguientes palabras, no contra
rrestadas por ninguna otra expresión 
en todo &t mismo u ciña. cuerpo legal, 
en I&$ que desapareció todo elemento 
de intencionalidad, Voluntariedad o 
malicia, a saber: “ secciones y emisio
nes penadas por la Ley” ;

CONSIDERANDO: a mayor . abun
damiento, que eji. este casó no es da
ble negar, con posibilidad- de. acierto, 
que; el procesado tuviera intención de 
delinquir, sin más que establecer la 
elemental distinción entre propósito d e - 
renunciar a continuar prestando servi
cio- voluntario como Carabinero ' o in
tención^.de abandonar las files durante 
tres listas consecutivas de Ordenanza; 
'pues sí bien entre los hechos probados 
no aparecen méritos para afirmar lo 
primero, de ellos se desprende con cla- 
Fldad meridiana que tuvo y realizó el 
propósito de separarse de las filas du- 
2* inte -e-I plazo indicado, que, es preci
samente, en lo que • consiste el delito 
de deserción, según el artículo' primero 
de! Decreto de dieciocho de Junio de 
mil novelenteos treinta y siete, en el 
que se halla incurso el acusado;

CONSIDERANDO: Que e*s doctrina 
elemental en derecho penal español, 
plasmada en forma afirmativa y "nega
tiva e n . el artículo ciento setenta" y 

- dos 'del Código de Justicia Militar por 
lo  que atañe a la jurisdicción cestren- 

..«©/ que los Tribunales están autoriza- 
> dos para pronunciar fallos absoluto

rios tónica y exclusivamente por algii- 
_^a de las causas de exención de res
ponsabilidad previstas en. el artículo 
octavo del Código Pena! común, por 
lo cual, fundada la absolución conte

nida en la sentencia discutida en mo
tivos orientados, hacia la conveniencia 
política y !a equidad, pero ¡ñn la. me
nor reJaetán. con., las causas. previstas 
en la disposición aludida, '68 de revo
car el fallo absolutorio de la sentencia, 
dísentíva y, <le. reputar acertadísima l a : 
admonícíóB interesada por el Ministe
rio Fiscal.en orden a.los miembros deí 
Tribunal sentenciador; máxime con' 
referencia al Presidente que hav olvi
dado ■ en este caso una norma ...elemen
ta! de m  técnica., par» cuyo ejercicio 
hubo de serle expedido titulo profe
sional;

CONSIDERANDO: Que la falta de 
lectura de leyes penales establecida en 
el artículo doscientos mete del Código 
d Justicia Militar ha dejado de ser mo
tivo de inaplicación de Tas leyes puni
tivas .castrenses m  las., actuales cir- 

• cunstancías, porque tal precepto fué 
expresam ente derogado por arti c é  o
cuarenta' y  ocho del Decreto expedido 
por el. Ministerio de la Guerra en siete ■ 
de Mayo raíl novecientos treinta y 
siete, vigente en este particular;

CONSIDERANDO": Que son impro
cedentes las causas exfcin ti vas de re- 
compensabilídad. alegadas por la De
fensa medíante la invocación de las de 
números primero, noveno y décimo del 
artículo octavo del Código Penal, por 
las siguientes razones: la primera, por
que entre los hechos declarados pro
bados por el Tribunal sentenciador -y 
aceptados por esta Sala no se halla 
ni se adivina ninguno demostrativo de 
que el acusado sufriera el menos tras
torno mental, transitorio o no, bien 
causado por el deseo de conocer a bu 
sexto hijo, bien por otro motivo; sino 
que sólo se recoge haber tenido tal 
deseo, sin lüi&rior consecuencia; la 
novena, porque el propio de$eo pudie
ra haber dado lugar a ur¿ trastorno 
psíquico, pero nunca constituir una 
fuerza irresistible de c&réfétbr físico 
o fisiológico, que son a las que m  re
fiere la exención según tiene declarado 
este Tribunal. Supremo, • pues las dé 
carácter mental o .espiritual tiene ca
bida, en b u  caso, en la primera; y la 
décima, porque ni ha sido declarada 
probada la existencia de miedo algu
no, insuperable o no, por parte del acu
sado, ni apoyado, ¡según se alega, en 
la, posibilidad de morir en cam pad  an
tes de conocer a m  sexto hilo, el lla
mado miedo habida-tenido fundamen
to cieno y próximo como ha exigido 
la jurisprudencia; ni'conste’ que sobre
pasara ios Hmites.de! temor corriente 
produciendo en el reo tan honda y per
turbadora Impresión que cohibiera mi 
voluntad, como así mismo ha exigido 
la doctrina jurisprudencial;

CONSIDERANDO: Que, dado el con 
junto de .circunstancias de hecho con
currentes 'a! caso, la contravención en 
que eL acusado ha incurrido queda, ade
cuadamente sancionada con la. imposi
ción de la pena en m  grado mínimo, 
sin la accesoria de destino a Cuerpo 
de disciplina,, porque, nacido en el año 
mil novecientos uno, en la actualidad 
no tiene pendiente de cumplimiento 
tiempo obligatorio de permanencia en

filas; - pero 'tú debe imponérsele la «fe 
expulsión del Cuerpo de Carabinero» 
en- cumplimiento del articulo ciento 
ochenta y cinco del- Código de Justicia" 
Militar; :

CONSIDEF ANDO: Que si,; -bien e* 
indudable qu. en términos generatjs»/

' lo»: procedim-L /eos por deserción han' 
de ser tramitados aumárish$amehte en 
la actualidad en cuanto se presenta o> 
es habido el inculpado, a fin de cum
plir lo dispuesto esv el artículo dieciséis 
del Decreto de veintiuno de Octubre 
último; se dejaría de llenar el mismo 
objetivo que la Ley persigue sí en est© 
fallo se anulara" por este motivo el 
procedimiento seguido, pues se tülata- 
ría aún más su terminación;
... VISTAS las disposiciones citadas.y; 
demás concordantes de general aplica
ción:

FA;LLAMO¡S: Que. en resolución dea 
disenthuieuío surgido, revoca a Jo to- 
t&tan<$zite la stmí encía del Trlbur^ 
inferior, debemos condenar y conde- 

. ñamas el Carabinero Juan Quintana 
OufcU a m ivirn üe .doce años y mi 
día de. totersua^aiento en campo de 
trabajo con .■abono d¡e -toldo- -eíl tiempo 
de prisión p-révenii-m que haya sufri
do & resulta?? de esta causa y g l a  
aec ©aorta de expulsión de las filas 
del Ejército y • -deí Cuerpo do Carabi
neros, como reo <le uü delito consu
mado de deserción al frente Tiel áne- 
inlgo ©ín dxcuBBtaucias- Dígase al 
Tentonte-Audifcor doíi Jo#é Coas Par
do- Montenegro* que en 10 ¡sucesivo 
cuide .d©' qu© los delitos de «lesenc&óB» 
sean por . procedimiento
eum&rteno a&gúa lo dispuesto m  el 

dí£Qle&’@í& del Decreto de vein
tiuno éo  Octubre de- mi! novecientos 
•treüiia y siete , y é e  no omitir &l re
dactar las sentencias la locución && 
hechos probado© u otra equivalíate m 
él lugar tbdemaúo; y ¿Sga&efte

para mpodad ■ccm&túm.i&nlo y
para <d de roa mmmiymB deí Tribunal 
del 'Üa&rto Cuerpo de Ejército Comi
sario Aon Jooé Ladrón: d<e Guevara y 
éon  Luís "Cravioto Balboa que mg&n 
lo  prevenido en el artfoufto ciento ae~ 
■tcota y don -del. íCódigo de Justieia Mi
litar sólo pu-edW ítíctarse fallos - 
sdlutonos a bm e de Nrcunstaívdas 

«Va ©rTmSA
ateii previstas' en é] ariieirlo octavo del 
Código Penal y . que si no- estimas* 
jtatttos tosí faMos que lh.«,n de proferir 
eon am gilo a ley pueden acudir a la 
vía que señala ©] artfcuSo segundó 
M  Cé*Ugo Penal.

• ¡Devuélvale la eau>sa a la . autori- 
d-ad judicial 4e  que procede, con c«r- 
tiítl-on^^ fUíeral ¿o  ©stá sentencia pa
ra ei^cudón ,' y -ptó Îíqucfóe es*- la Q\A* 
OSOTA m  LA EEPIIBLIOA ■ y ■ ■ Bo5..er 
lln é e  J más-prudencia d<sl Tribunal ‘ 
S^prmio. '

Asi, por esta .serHeucías Jrrcvoca'bl€^ 
mente juzgando, lo pronunciamos, 
m e la m o s  y firmamos.: —  Jmé Mari# 
Alvares. —  Juañ C«ia3a¡ía>; —  Fernando 
Beren^uer. Kicardo Calderón.. —* 
Juan J. Gon^áJeí» áe í¡& Oa^le. —  Rur 
■baicados,


